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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio N° 0048 

05001310501320230026000 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por ANGIE PAOLA 

CARTAGENA ECHEVERRI en contra de ÉLITE AUTOMATION GROUP COLOMBIA S.A.S. 

Y TYLER CRAWFORD SEIJO, se pone en conocimiento de las partes por el término de TRES 

(03) DÍAS, la respuesta aportada por Bancolombia, visible en el pdf 02 del C01Principal y el 

C02AnexosRptaBanco del expediente digital.  

 

Igualmente, después de suministrada la respuesta, a través de memorial visible en el pdf 021, 

el representante legal judicial de Bancolombia solicitó reponer el auto que impuso sanción a 

la entidad manifestando haber omitido el cumplimiento oportuno del requerimiento del 

Despacho debido a un error involuntario, consistente en haber redactado de forma errónea el 

correo electrónico asignado al Juzgado, de lo cual anexó la respectiva constancia.  

 

Sobre ese particular, teniendo en cuenta las razones expresadas por la entidad y la respuesta 

finalmente allegada, el Despacho encuentra procedente inaplicar la sanción impuesta a 

Bancolombia y cerrar el incidente de sanción iniciado en su contra.  

 

Sin más consideraciones, la suscrita Juez,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes por el término de TRES (03) DÍAS, la 

respuesta aportada por BANCOLOMBIA, para lo cual se comparte el expediente, visible 

haciendo clic aquí. 

 

SEGUNDO: INAPLICAR la sanción impuesta a BANCOLOMBIA según lo explicado en la parte 

motiva.  

 

TERCERO: CERRAR el incidente de sanción iniciado en contra de dicha entidad, por haber 

dado cumplimiento al requerimiento del Despacho. 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión al representante legal de 

BANCOLOMBIA. 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

 
Emails: garcesoteroasociados@gmail.com; abogadoestebangarcia@gmail.com 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/El5FqgHd_PJCm_cFaPb-tCUBfsTD5VOMeqkr1AEiMJ1S6g?e=5qZTGP
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
  

 HACE CONSTAR  
  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 22/01/2024, consultable aquí:  

  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
   

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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